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noce lo que se trata y arreglado á ello 

Colonia, Domingo 14 de M A Y O de 181-9

MALES A EXTIRPARSE

Desde que el sefíorCuestasasumió la
presidencia de la República y tuvo el
buen tino de elejír un gabinete compues
to por personas de reconocida honorabi
lidad y talento, el pais viene á pasos agi
gantados encarrilándose por las vías de
progreso, acentuándose la confianza
que inspira el gobierno y poniéndose en
circulación los capitales que se encon­
traban retraídos á causa de notarse
un horizonte claro que presagia una
tranqu i 1 i dad d u rad era.

En la administración actual como vie
ne demostrándose, grandes son las eco
nomiasque se introducen, principal­
mente en la parte referente á laclase
militar, —cáncer que roía las arcas del
Tesoro Nacional, pues la mayor parte
de militares de alta graduación, sin te­
ner títulos de ninguna especie, nisacrifi
cios que acreditaran sus ascensos, en -
con traba use gozando de sueldo íntegro
por gracia especial acordada á esos cau
d ¡líos en recompensa de haber contribuí
do al fraude electoral.

El paso que se ha dado demuestra
palpablemente los altos sentimientos y
fines patrióticos que animael Gobierno,
del que debemos esperar continuaré
implantando moralidad y organización
política. Para consumar la gran obra
emprendida, es de todo punto indispen
.sable como no deja de ser una necesidad
sentida, que se tienda la visual hacia la
campana, principal fuente de riqueza
con que cuenta nuestra jóven Repúbli
ea y ya sea en sus pueblos ó capitales de
departamentos, no falta quien se encara
ma en determinados puestos públicos y
cual patrimonio hereditario manejan
las cosas á satisfacción suya sin impor
tarseles absolutamente nada de las pro
testas de la prensa local, á la que gene­
ralmente poca ó ninguna importancia
le han atribuido en las alturas las infor
males y derrochadoras administracio­
nes pasadas.

Aprovechando pues de esas bataho­
las políticas, repetimos, ciertos hom­
bres se han creído dueños y señores de
las reparticiones públicas que seles han
confiado para ser administradas y ellos
disponiendo como cosa propia se han
creído autorizados para dispensar favo
ritismos, quedando en el misterio las
esplícaciones que son de riguroso órden
dará los pueblos, puesto que ellos tam
bien son los contribuyentes para llevar
al terreno de la realización cualesquier
obra que se inicie.

En esta ciudad por ejemplo, las diver
sas reparticiones públicas que funcio­
nan, cuando tienen que mandar verifi­
car algún trabajo seadela importancia

entra á formal’ parte ya sea como propo
nente, ya como artista coadyuvante al
queaíronta la empresa.

Hemos dicho que todas las reparti­
ciones públicas asi proceden, pero debe
mosagregar una ecepcion, sobre la que
venimos á pedir al señor Ministro de
Fomento se digne prestar oido á. loque
vamos á exponer.

De un tiempo á esta parte, en la Colo
nia no /¿«//maestros constructores, car
pinteros, pintores etc etc, no debe ha­
ber decimos porque la Oficina delnspec
cionde Instrucción Pública al tener que
mandar refaccionar el colegio situado
en.el Riachuelo, ocurrió al mueblero
don Pascual Fontana para que tomara
aquella obra ásu cargo, equivaliendo
esto áque si mañanaalguien necesitase
un ropero, aparador, cama ó cualquier

I mueble por el estilo, lo mandara cons
truir por un albañil!!

Pero como el señor Fontana parece
que es el contratista de moda, no conten

’ ta la Oficina de Inspección de lustruc-
I cionPública, ha vuelto recientemente
I á elejirlo para que él seencargue de efec
I tuar algunos trabajos de albañileria en
‘ el edificio escolar de «Las Piedras de
I los Indios».
j Debemos significarle al señor Dr. Pe
¡ na, Ministro de Fomento, que los tra-
í bajos ya mencionados, á nadie se le ha
!• consultado (nos referimos a la clase
• obrera radicada en esta ciudad) elpre-
! ció de ellos y es de su ponerse y garantí
! do estamos, que si un mueblero se con
! vierte en empresario de obras en que

tiene que utilizar á artistas de diversos
ramos, — dicho empresario no ha de ser
tan cándido para no tratar de percibir

■ alguna ganancia sobre los trabajos de
la obra emprendida.

Y no cree en su elevado criterio el se
ñor Ministro de Fomento, que al enco­
mendarle la Autoridad Escolar esas
mismas obras al albañil A. ó B. éste
las practicaría con mayor economía pa
ra los intereses de aquella, que el inue
blero, señor Fontana?

Este punto no es ni aun discutible y
por consecuencia, no es obvio que el
abuso continué, siendo preciso en abso
luto que él se extirpe de raíz.

| Años há, que la repartición aludida
I no publica sus cuentas, ignorando el
j pueblo que aplicación se le dan á los di

ñeros que administra.
Estas incorrecciones revestidas de la

mayor informalidad, estaban bien y
concordaban en un todo con administra
ciones pasadas, pero tratándose de la
actual, desdicen en alto grado con el

I programa de gobierno trasado por el se
í ñor Cuestas y su digno ministerio.

Correspóndete por consecuencia al
señor Ministro de Fomento impartir
susórdenes á la Dirección General ne

I Instrucción Pública, para que esta a su 

vez, obligue ája Oficina delnspeccion
del ramo en esta ciudad, publique men
suahnente sus cuentas y encuadre sus
actos con la legalidad que corresponde,
dejando de lado toda clase de favoritis­
mos que les está vedado á ¡as repartióte
nes públicas. .

Esperamos del ¡lustrado y recto se­
ñor Dr. Pena, torneen consideración lo
quedejamos denunciado.

EL CURA PÁRROCO DOCTOR PEREZ

EL VECINDARIO DE CAMPAÑA
£ X 3) 5 G X A D O

En la serie de denuncias queveni-
mo.s haciendo y que cada una de ellas
lo ha pintado de relieve al Cura Párro­
co de esta ciudad. Dr. don Generoso
Perez, han demostrado los sentimien­
tos inhumanos que posee el religioso
que nos ocupa.

En el número anterior, dimos cuen­
ta del atentado inaudito cometido por
don Generoso, con la señora del comer
cianieGuiyuvanetone, laque despiada
damcute fuéechada á lacalleáamaman
tara su prole, habiendo sido tratada
antes groseramente.

¿Sabeel lector porque?
Por las razones que á continuación

vamos á esclarecer:
Aquella señora está avecindada en

Tarariras, distante mas ó menos unas
seis leguas de esta ciudad y como el Cu
ra Perez ha elejido para campo de sus
maniobras bursátiles, algunas seccio­
nes comprendidas en la jurisdicción
Colonia, la esposa de Guiyuvanetone
debió ocurrir á la casa de comercio de
don Donato Carballo, ó don Francisco
Porto para ser han tizado su niño, don
de les cobra tres ó cuatro pesos por
cabera, según el penitente, pero tratán
dosedeque los sacramentos del bautis
mo sean administrados en la Parro­
quia, estos solo se cotizan á doce rea­
les y he aquí las esperezas usadas por
el sacerdote Perez para con los vecinos
de campaña que no han sabido aprove­
char de sus giras verificadas tan á me­
nudo por aquellas comarcas.

Somosenemigosdeatacarsin razón
y amantes cuando formulamos una de­
nuncia concretarla, partiendo de esos
principios es que hemos hecho uso de
nombres propiosá fin de que no se abrí
gue ni la mas remota duda, de todo lo
que es capaz don Generoso y como coro
lacio de sus actos piadosos, vamos á
citar uno nuevo.

El otro día estando celebrando misa
en un galpón, (pues donde quiera es bu
eno para el Gura Perez, poner de mani
fiesto la consagración do tan solemne
ceremonial) una señora que iba á cum
pliry llenar sus creencias, murió en el
trity ecto repei 11 i na m en te.

Como en campaña generalmente se
usa colocar una cruz en el sitio que al­
guien ha muerto, losasistentes.á la mi 

sa esperaronqueal terminarse, se cons
títuyera el Cura ai parájA que distaba
pocas cuadras donde tuvo lugar aque­
lla defunción, á fin de decir un respon
so.

Pero don Generoso que todo lo escua
driña en un verbo, supoen seguidaque
la fallecida era pobre de solemnidad y
en menos que canta un gallo improvisó
la siguiente evasiva:

Esa cuestión de responsos, noseacos
tumbra sino en sagrado, ¿lo entienden
ustedes? En los cementerios, pero nun
ca en medio del campo.

Si bien no hubo nadie que replicase
el falso argumento establecido por el
vampiro Dr. don Generoso Perez, em
pero aquella pobre gente quedó indigna
da y se dió cuenta del indiferentismo
puesto en práctica por semejante expío
tador que no mira en derredor suyo
otra cosa sino el dinero.

Convencidos como están los vecinos
de San Juan y Miguelete que han sido
esquilmados por el Cura Párroco de es
ta ciudad, están ya sobre aviso para
cuando intente llevarles nuevamente la
carga á sus bolsillos don Generosito,
no prestarse ú ser victimas ni tampoco
atender á los carteles fijados en la casa
de comercio de! señor Carballoy algu
ñas otras, en los cuales el sangrador
Perez anuncia su llegada al pago, don
de se encuentra á disposición de los ín
teresadosy quienes reconocerán en él
sus caritativas obras.

Prevéngase el vecindario decampa
ñapara la segunda acometidaC[\ie tiene
en perspectiva el santo varón y trate el
señor Obispo de librar cuanto antes á
la Colonia de semejante polilla so
cial.

DIMM Sfflffl
El Consejo Departamental de Higie

ne, ha recibido del Consejo Nacional,
la circular que á continuación publica
mos, por la que se ordena quede sin
efecto la observación sanitaria estable
cida á las procedencias argentinas.

Hela aquí:
Comunico a Vd. que el Consejo Na­

cional con esta fecha ha promulgado la
ordenanza que transcribo: Consejo Na
cional de Higiene,- Ordenanza No 20
Montevideo Mayo 12 de 1899.
El Consejo Nacional de Higiene hacien
do uso de la facultad que le confiere el
Arto. 3o. inciso A. de la Ley de 31 de
Octubre de 1895 debidamente autoriza
do resuelve:

Arto, lo.—Dérrogase la ordenanza
de fecha 27 de Abril último, que impo
ne tratamiento sanitario á las proceden
cías de Buenos Aires y 1 .a Plata.

Arto. 2o. —Los buques de esas pro­
cedencias que arriben á los puertos de
la República del (lia 13 del corriente en
adelante,.si no tienen novedad sanitaria



EL DEPARTAMENTO^

á bordo» serán recibidos en libre plá
tica.

Arto. 3o.—Publíquese para conocí
miento general. Firmados, Joaquín
Canabal, Gabriel Honoré, Secretario.

Lo que llevo ásu conocimiento á sus
efectos.

Saludo atentamente:
Presidente Consejo Nacional de Hi
giene.

A vocina corrida

Hizo su salida triunfal de este puerto el
día 12 del corriente, á las U arm. la fluía’
de Lussich, llevándose la hermosa presa
que por algunos días arrebató “Los Mule-
ques“.

En medio de las vocinas, se despidió don
Antonio de la Colonia, conduciendo con
sus remolcadores hácia Montevideo al ca­
prichoso paquete inglés «Fall Of Invers-
nais“, cuyo enfermo será curado en el
Hospital Civils.

El señor Lussich va lo mas satisfecho de
la gran obra que acaba de realizar, ó do
poner á salvo mas bien dicho y particular­
mente no tiene términos con que espresar
sus congratulaciones hácia el Consejo Na­
cional de Higiene, por las medidas sanita
rias que adoptó para las procedencias ar­
gentinas y que tan exelentes resultados han
obtenido.

Nos dicen que el señor Lussich le dejó
pago al Dr. don Generoso Perez, Cura Pár
roco de esta ciudad, un Novenario para San
Antonio, con tal que se sucedan los sinies­
tros marítimos en nuestro puerto.

ECOS DEL DIA
rar'jj------- .'.-.y.'. ■ ■ i............................................... >

El Coronel Vera

Regresó á esta ciudad el Sábado último,
después de haber inspeccionado algunas
secciones policiales de las comprendidas
en la jurisdicción del Rosario, el señor Je
fe Político del Departamento, Corone! don
Andrés A. Vera.

Tenemos el gusto de saludar al activo y
celoso delegado del Poder Ejecutivo.

La Junta E. Administrativa
El viérnes á la 1 p. m. celebró sesión ex

traordinaria, la Junta E. ? Administrativa,
con el propósito de poner las Oficinas de
su dependencia á disposición del señor
Francisco Morelli, nombrado por el Supe­
rior Gobierno para fiscalisar las cuentas
desde el año 95 hasta la fecha.

El Corone! Jerez
De un dia para otro es esperado en esta

ciudad, el Coronel don Juan Bernassa y
Jerez, el que do regreso de la estancia que
administra en “La Agraciada» para la capi
tal, tocará en la Colonia á obgeto de salu­
dar á sus numerosas relaciones.

Se mudó
El Café y Confitería de “El Aguila* de

propiedad de Aquiles Gatti, so ha mudado,
entrando a formar parte del Hotel de “La
Esperanza-, cuyo establecimiento el señor
Gatti, se propone montarlo á la altura de
los mas lujosos que se conocen en Ja capi
tal.

Policiales
Ha salido para el Rosario, en comisión,

el Oficial 2° de la Gefalura, don Andrés Tor
rea.

Ha sido puesto en libertad y ha ido á
ocupar su puesto, el Sub-Comisario de la
12a sección, volviendo á esta el Sub-Comi-
sario de la V, el que ocupaba ese puesto
interinamente.

Se han trasladado el Comisario de la 17a
sección, don Diógenes T. Prado, á lab-eec
cion, pasando el de esta, don Pedro Fran­
cisco Guerrero á la 10a y e! de esta á la
17«.

SAN ‘ÁNTONIO
-----D E-----

RAMON BARBOT

Siendo necesario estirparuna ves por todas la introducción
en el país y especialmente en este ^Departamento de vinos adul­
terados con los que se viene engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber h mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al alcanze de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos d precios sin competencia.

Sil efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
^Vinos mesóla cJ3orgoña, ¿Neviolo, cürriague. ^Vidiella

012 cents, litro
fíesela zurriague ^Vidiella 010 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

EL ENCARGADO.

¡Agarróte Catalina!
El ginete Cura Párroco de esta ciudad,

Dr. don Generoso Perez, sabemos que.há
recibido una comunicación del Obispo inte­
rino, en la cual so le prohíbo severamente
que haga abandono de la Parroquia.

Nuestro paisano disponía en estos últi­
mos dias una gira hácia el Riachuelo, Arti
ileros y Sauce, donde|daria otra batida b. los
bolsillos, pero parece que se ha quedado
escarbándole los basos á la yegua alazana
de raza que le regalaron.

Que tal lector, ¿ha surtido buen efecto
nuestra propaganda?

Quietito don Generosito, quietito, por que
Binó.. .¡cuidado con ‘El Departamento"!

¡Agarráfe Catalina!

Importante

Llamamos la atención del comercio y de
los amantes á beber buen vino, hácia el
aviso que publicamos de la importante
Granja San Antonio, de propiedad del pro
gresista y compatriota nuestro, Sr. don
Ramón Barbot.

Está probado evidentemente que los cal
dos cosechados en dicha Granja, superan
á todos los conocidos en esta primera sec
cion y amás reunen la ventaja que ellos
no contienen ningún artificio,, pues el Sr.
Barbot os enemigo que la elaboración de
sus vinos contenga ninguna materia nocí
va á la salud.

El ínfimo precio establecido á los exquisi
tos productos de la Granja San Antonio,
eetáual alcanze de todos los bolsillos.

Ultimas noticias de Montevideo

Ha sorprendido á la población, la nueva
de la renuncia del Coronel Jerez Jefe po
Utico de esta, con carácter de indeclina
ble.

Esta resolución, que no se sabe aun á
que atribuirse, ha causado pésima impre­
sión, pues aquel recto funcionario, por sus
correctos procederes y con justicia inexo
rabie, ae había granjeado las simpatías de
toda la gente sensata.

Es candidato oficial para reemplazarle,
el señor Augusto Acosta y Lara, hombre
de muy estimable» prendas, y apreciado
aquí.

Desde boy empezará la Comisión espe­
cial, & estudiar el proyecto del señor Minis 

tro de Fomento, referente A la construc­
ción del puerto; el proyecto Consta de 188
artículos, y á fin dé dar principio á los
trabajos preliminares, el Dr. Pena, ha re­
suelto que aquella Comisión apure el
estudio, celebrando, lómenos dos sesiones
por semana.

(Corresponsal)

EDICTO
Por disposición del st'ñor Juez Letrado Dopa-ta

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Min< lli,
ae haco saber al público, que la venta en almoneda
da un campo ubicado en rl Departamento tío Sorii
no, decretado en los autos seguidos ¡ or don Jaime
Sityes contra don Máximo.R. Cicao, sobro cobro
de un crédito hipotecario,—ha sido diferida para
el dia veinte y seis'del corrient.1, do tres á cinco
de la tarde.

Colonia, Mayo & de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público que por auto fecha tres
del corriente, 83 ha fijado la suspensión do pagos
del fallido Nicolás Martínez, en ol dia veintiséis
do Marzo del uño ppdo,—hacieiub.se saber al mis
mo tiempo que ol informo y resolución del Juzga
do, so encuentran en la Oficina Actuaría, á dispo
sicion do los acreedores y dol fallido. *

Colonia Mayo G do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

almoneda
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli
ss hace saber al público que en ’o» autos seguidos
por «1 Banco Nicionul en Liquidación, hoy Don
Juan B. Siri contra don Juan Medina, sobre co
bro de un crédito hipotecario,—vá á procederse á
lu venta en pública almoneda, el día treinta y uno
dol corriente, Jo dos A cinco df la tardo y «n laa
puerta» de este Juzgado,—da una fracción do ter
reno y el edificio en él construido, quo forma parto
de la chacra número setenta y cuatro de la Colo­
nia Valdenso, cuarta Sección judicial do este De­
partamento, compuesto do una superficie ■ de una
hectárea, cuarenta y siete áreas, cincuenta y ocho
ceutíáreas y seevnta decímetros cuadrados, tonieu
do ciento setenta y un metros ochenta' decímetros
de heñir id 8ud- Esto por don-la linda con callo
pública, y ochenta y cinco metros noventa décimo
tros al Nur-Oaste, por donde linda, asi como po,
Nord—Est?, cuü ei ;osto do la chacra núm** .

. i .. iiA-i Pí»dro Ardnín. lindany cuatro i» *’<>« ■ f , w¡Wj p:)I. for,„tr
por ol l-od-Oasto ro . ■ ■ J qlw

esquina. Se proviene que • ,
no «roía do la cantidad do «quinientos poros , «
quo bu sido tasada dicha propiedad; debiendo
el mejor postor consignar la sana do cincuro a po
fl03 en 01 acto do la almoneda A ios efecto, del Art
919 dol Co 1. de P- Civil.

Colonia, Mayo 9 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

almoneda
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar­

tamental do la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
lli, b® hace saber r1 publico que en los autos suce-
sorios do don Isidro Alvaivz, se vá i proceder i la
venta en pública almoneda el dia treiuta dol cor
viente do tres á cinco do la tardo y en las puertas
de este Juzgado,—do un terreno do chacra situado
on el Riachuelo, de esta Sección, compuosto do un
área superficial’de cuarenta hectáreas y cinco jnil
ocho ciento» treinta y cuatro metros, que linda ac~
tualmonte por el Norte con don Antonio Stemphe
lot, al Sud con Don Jacinto Cusáis, al Esto con don
José F. Prado y don Juan Inda y al Cesto camino
vecinal—La bass de vonta os la do treinta y cinco
pesos por hectárea, no admitiéndose oferta quo no
escoda de esa base. Se previere quo el mojor pos
tor deberá consignar ou el acto de la almoneda, la
cantidad de cien posos á los efectos del Art®. 919
dol Cód. da P. Civil.

Colonia, M y> 8 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y ol dia 5 del mes de Mayo del

año 1899 á la» cuatro do la tarde, a poticion de
los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse on matrimonio DON
MARCOS ARANDA (hijo), de 22 años do edad,
de estado soltero, de profesión jornalero, de nacio­
nalidad Oriental, nacido en Tarariras, domiciliado
on Tarariras, hijo lejítiiuo do don Marcos Aranda,
do 57 años de edad, do nacionalidad Oriental, do
estado viudo, de profesión propietario, domiciliado
en Tarariras y de doñ.i Benita Nieva, fallecida, y
Doña HERMÉLINA OSUCA, -.lo 16añ s -lo edad,
de estado soltera, do profesión labores de su sexo
de nacionalidad Oriental, nacida en Tarariras, do
miciliada on Tarariras, hija lejítimada don Félix
Osuca, do 47 años do edad, do estado casado, de
nacionalidad Orienta I, de profesión propietario, dorni
ciliado en Tarariras}' dedoña JuanaQuesada, do 37
años do edad, de nacionalidad Oriental, de catado
casada, domiciliada on Tarariras.

En fé do lo cual intimo á los que supieron do
algún impedimento para ol matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado cu la puerta do esto Juzgado por espacio
de ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BPvUSCHERA
Oficial <iel E. Civil

A L M O N D A
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so hace sab'.r al público quo en los autos seguidos
por don Jaime Sityos contra don Máximo R. Uicao,
sobre cobro de un crédito hipotecarlo,—so vá á
proco ler á la venta en pública almoneda, el di*
diez de Mayo próximo venidero, da tres á cinco de
la tardo y on las puertas de esto Juzgado,— le un
campo de pastor h», ubica-lo en el Departamento da
Sonano. t-o.apees o do trox tientas cuarenta y cu»
tro hectárea , nu-jve mil seis cié it.is sos i.t.i y c--en
contiáreas, quo lindan por el Norto cuii -iuu P.-blo
Cicao; por el 8ud con don David Devoto; por oí Es
te sucesión de don Martin Azanza y j.or el Oeste
con don Juau F. Eregviro; cuyo campo ha nido r*
sudo, con Jos alambra ios y demás mojoras quo con
tir.ne, á razuii cíe veinie pi sos lu heciáiea, ó ->0.1 en
la cantidad de sois mil ocho ciei tos novent.» y uua
ve pesos, treinta y dos centesimos. 8o proviene qu»
no so admitirá otert t que no exceda de las «tos ter
ceras partes de la tasación y quo el me^or postor
dobera consignar en el acto do la almoneda, la su
ina do dos cientos pesos, á los electo» del *it°. 919
dol Cod. do P. Civil.

Colonia, Abril 12 da 18J9
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juoz Letrado Depaitu

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
su hiivo saber al público la apertura do la sucesión
do los cónyuges dou ledro Hegui y doña Gracia
na Dnrquet y dol Lijo do ostos don J uan Hugiu.
citándose á todos loa que por cualquier título so
consideren con derechos á ellas, para que so pro­
sen ton á deducirlos con los justificativos corrospou
dientes y dentro dol término do treinta din.

Colonia, Abril 15 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA ■

PAGO DE PRESUPUESTO

hace saber á los interesados quo
¡a Jefatura empezará A abonar el pre­
supuesto del mes de Marzo, desde el lu
nes8del corriente, en las horas de ofi­
cina.

Colonia, Mayo 3 dé 1802
P. A.

VENANCIO S. RUIZ
dei D.

%25e2%2580%2594hacieiub.se


EL DíPART AMENTO
Capones Invernados

DISOLUCION DE SOCIEDAD

Se venden 200 hasta 600 capones inver
propios como para el abasto.

el que se interese puede dirijirse á la ca
^de\?°«ierC,° qiíc Perteneció A Bcrnar-
diño Nuiles, situada on ol Miguelele, que
encontrará con quien tratar. **

Participamos al comercio y al público,
que con fecha de hoy hemos disuelto de co
' nun acuerdo la Sociedad que en el ramo
<ie Almacén de Comestibles y Bebidas, gira
ba en esta plaza bajo la razón social de
.¿oinmaruga y Daiqui, quedando A cargo
del Activo y Pasivo el señor don Carlos
S o in maruga.
— Colonia, Abril 30 de 1899.

LUIS DAIQUI
CARLOS SOMMARUGA.

E D I C T O
Por ¿¡«posición del señor Juez Letrado Departa

■¿intuí de lu Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
so h .ce sabor al público la apertura de la «sucesión
d doña Anastasia Banchero do Vescovi, citándose
i rodos los que por cualquier titulo so consideran
enn derechos á ella, para que so presenten á dada
cirios con los justificativos correspondí entos y don
tro del término de treinta días.

Colonia Abril 21 da 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público.

Nuevá Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARAVÍA

Ésta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
ravia.

Hojalatería £spañola
DE

JOSÉ RIVAS CUQUET
CALLE x8 DE JULIO Nos. 6o Y 62

Esta acreditada casa avisa á sus favore
cedores y al público en general, que se ha
cen toda clase de trabajos pertenecientes
al ramo con prontitud y esmero, como tam
bien cuenta con un variado surtido en ar
tículos concernientes al mismo, á precios
sumamente equitativos.

MANUEL CARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y com isiones en general

ESCRITORIO DE VICTORIOA Y Ca.

as
MONTEVIDEO

gUOL y HHO
Se encarga del des

pacho de buques y to
da clase de corretaje
quetengaanexioncon
la marina.__________

D E

cl¿lupino gimenez
Esta casa cuenta con un competente número
do oficiales que cortan el pelo y afioitan, como
también cuenta con los instrumentos mas mo­
dernos par* extraer muelas.

[ATENCION I
Llamamos la atención de todas aque

lias personas queadeudan suscriciones,
avisos y publicaciones á este periódico,
se sirvan mandar chancelar sus crédi­
tos, previniéndoles que de no hacerlo
asj’ tomaremos otras medidas.

Al mismo tiempo advertimos que la
Redacción de EL DEPARTAMENTO
no aceptará suscriciones, avisos, publi
caciones ó cualquier trabajo que se le
encomiende, sin ser satisfecho su im-

¡OJOl ¡OJO!
A los Fumadores

Leí walcea cigarrillo e* e«y« di
b*racl«H se emplea paro tabaea Ha

“Fres^altaa* 4e
laarica “í^a l^erseveraacla* esta

Mecida ea esta eiadnd, d© >raalcda4
de llamee y C-.

/¡PROBADLO PROBADLO!!

A LAS FAMILIAS
Acuba de (legar á cata ciudad procedente da

Buenos Airee, la señora Florínda J?. deD‘ Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente oa
tallar de naedieteria en la casa parteuecíento ¿ don
José D‘ Angelo*

La aliamada modista «e ofrece á las familias da
la Colonia, garantiendo esmero en la confección do
vestidos, gorras y aombreroa, á prados equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bellas colonienees.

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

ALEJANDRO VICTOHICA T G‘.
AGENTES DE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: aLa Uruguaya* núm.
aLa Cooperativa* núm.

A los viticultores
L»s propietarios de riñeáos y*

que tengan la idea do p£aate trisa, 1m «e de toy
punto indispensable adquirir eacimpra aqoe&s
injertos refractarles i la filoxera y etlaa «xk Has
cepas atn-ericanas.

Todo viticultor no debe perder el twmp© y din©
ro plantando viñas del país, pistes la prueba<2e so
so ha dado en Chile donde ha invadido Ja terribll
plaga do la filoxera arrasando por completa lo
viñedos.

El viticultor qae ¿esos ver ku trabajo bien remu
narado y completamente garantido, oo debo trepi­
dar ev hacer sus plantaciones de postee, injertos
Americanos, injertando cen la variedad que mas lo
agrado, ¿ cuyo erecto pueaen hacer eua pedidos de
barbados, injertos, estacas y «elecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdauéa don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

ADVERTENCIAS
Los Méritos anónimos no se tendrán cu cuen­

to.
La correspondencia ¿ nombre del Director.

3 Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco
enría y el irterés, sea político ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Diroc
tor emporo, si .particular, deberán abonar su impor
to adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y auacricioues
recibenson hasta las 6 p. m. del día anterior i úu
salida, siendo sus precios limitados y prefijados on
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ocopto ol horario
recibes© toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

PROCURADORES
UBOICOS Y BBMATAQpBLB

ELIAS SALORIO

Otóte Kartevld!» TU íSc&cca

BERNARDO paz

Rosario Urisnttl

JUAN M, SALORIO
PB.6CT3.AX-a* TMTCN8CR

______________ _________ CARME IO.

JOSE POU caRdoner
M E¿D ICO-CIHUJANO

Consulta th t á sp m.

JUAN S M I T H
FARMACEUTICO

Carmelo

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra-—Venta de
propiedades y colocación do capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

pedro solano
Agrimensor de número

Calla Palmíra

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

*~A~VTs~O
ESTANCIA

a Casa Blanca ”
CAFE Y RESTAURANT DEL RUSO

CASA mKKSCffiNTE A LA SUCESION BELTRAMÍ

ZAPATERIA “LA SIN RIVAL»
DX

L E L I O BENEDETTI

En anta cu* m encontrará un completo y variado surtido de calzade. Botines para aoficraa, u:f.í\8
««ños y caballeros, hechos^enol país y extranjero».

CALLE GENEBAL FLORES
C O L N O l A

DEPARTAMENTO DE SORIANO

FUNDADO EL AÑO DE1873
Esta casa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, recibo pencionisbis y lio

va "viandas á domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
«o le encomiende.—Especialidad en ol café como también en vevidas finas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

3 0
MONTARACES

En ei eotafeleeímieEto “Cana KZlaa
ca®, BÍtnado en la Agraciada,

prÓKÍKao á Rlueva B’atEatra
&© necesitan 80 craoEa

tarr.raea para veitear y Eaaeer
Beña de medida, como también carbón

Colonia, Mayo DB de 1189».

G Á N a D 0 FLOR
------o------

Hay para vexdtr tstil novillos criollos de cua
tro años, de buea cuerpo y en buen estado, y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DS SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión Leos, y en Eray—Beatos
con

Arturo IV. Laudó.

JUAN DEFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

■ i y -

Ofrece sus servicios profesionales,—calle

General Flores N”. rrj.

COLONIA ___
CAkPO PÁRA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas heetáieas-con
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay./'

Ocurrirá Baquí y
CALLiJ SAN JOSÉ N®. 20

e o i. 4» w i a

um as imm/.
Se vende una fracción de exelente

campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirse al es-

* critoriode don Elias Salorio.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

D B

a ámá
DZ ENRIQUE GARBALLO Y Cá.

Es la.casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

C O L O N I A

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
OEPÓSITO GARSQS

^^OOGD^-a

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

™dTabbja
Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
Carlos E. Druillet
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo



EL KEPAHTAMEN T O

D E

“EL DEPARTAMENTO”
—. -&■ 7 ..—

Fsi'düDÁbü i* Jim JDAli.u ísim 183'1
Habiendo 'recibido este establecimiento Especialidad en esquelas fúnebres, in-

un var.ado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer

cualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

¡/^ vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,

<Sfc>
O folletos, pagarés etc. Se hacen traba-
X j°S Pe,'^enccien^es ramo con pronii

¡)\ tud y esmero, los precios sumamente
O módicos.

¡III UL'JIliw. j

RAFAEL CUTINELLA Y

En este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, afr
oho, aírechillo?y demás artículos del ramo, garantiendo su calidad y á precios sin competencia.

Y HNO.
Colonia.

CAFÉ POPULAR
D E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑÍA

uALLE GENIAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
GALLE WASHINGTON NÚM. 19.

8 0 & C 8 í A

Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

DIR1J1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN GASSAITI

"LA PRO It CIDRA"

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

D^A.TO CÁRBALLO
___________ I

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

Atendida á todas horas del día y de
la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

cdlel’18 de Julioj N®. Colonia

panadera del sol
D E

Jaime Sandoval
E RASMO G 1MEN E Z

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

Unica casa eu la Colonia que
taco trajes mas'Jbii n confecciona
¡os.

, El establecimiento cuenta con
un vanado surtiJo en cazimiies, corno igualmen­
te con toda clase do artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corto en los trajes, sin con»
npetencia

Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re -
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas exlrangcras de las fábricas mas acreditadas del inundo,
las que so expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Cafó y Confitería de “El Aguila" posée lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

amm um
LUIS S A B RB& A T

— Y —psaae diaz
ABOGADOS

Tienen bu estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas
D E

I0RETTIY 0^
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones do surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la
altura de las demás en su géncr' estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

DIOJENES T. PRADO
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO —

COLONIA

HOTEL FiARRES
D E

PEDO MOUSSAMPE

El auriguo y ccreúitado Jfotol “Piarrés", a'caa
do en esta ciudad, en -a Calle Ycuzaingó, tier.o
cómodas habitado .es para hombres solo* y fuini
lias, contando asimismo con carruajes para aiqni
lar.

Los pasajorca cncuntra:án uu esmerado eer icio
do comedor, i levándose también viandas á domici­
lio y aceptándose pensionistas, <1 un módico precio.

“SPTLRIA TOSGANA"
D E

E>te establecimiento fabrica calzad-.» sobre me
dida, ¡i cuyo efecto cuenta c r; un sobresaliente
persone l do operarios, los que cvnfocci-man calzado
sólido y elogant». Como |«s venta* ron ai contado.
el precio os sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

A L M A C E N
de comestibi.es y bebidas

D E

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO E QUINA ORNEKAL

FLORES colonia.

Aimacei de Milano
-D E—

BALTASAR FAVFRIO

Unica cesa ou su ramo que. expende en ’n
Colonia, artículos de comestibles y bebidas do
piimera caltdt'd y á precios equitativos.

GRÁ¿ TÍMDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante Je las estable­

cidas on campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, do propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos do la

■ branza y maderas para construcción de cer
| eos.

comestibi.es

